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MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA. 

Circular pasada al ministerio de Hacienda por el de la 
Querrá. 
«He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora del e x 

pediente promovido á consecuencia de las Reales órdenes 
^e ig de maya y i a de julio de iSSa , n de febrero, i 5 
de .abr i l , i 5 de noviembre y 26 de diciembre del año an 
terior de i 8 3 3 j espedidas por el ministerio de la Guerra , 
ep que se manifiestan nuevas dudas acerca de la latitud 
dib, ^{¡krechos de puertas declarada á las prendas de ves-
tuÁlPÍp', equipo y armamento del ejército; y S. M . , con 
pye$cii(ia de los diferentes espedientes instruidos y R e a 
les órdenes que han recaído acerca de este asunto, se ha 
dignado resolver que observándose puntualmente las decla
raciones 1 . ' , 2.", 3.*, 4.*, 7.*, 8.» y 9.* de la Real orden 
i<i í . ° de Junio de i 8 3 o , se pongan en mas armonía y c la 
ridad la 5.* y 6.* que han promovido dudas y contestacio-
Dje?, ̂ i cndo al efecto su Real voluntad: 

. í , ° (^ue los vestuarios, a rmas , fornituras y demás 
pcrlrechos de lo? cuerpos del ejército, en estado de ha-^ 
Cfsr uso de ellos, no causen derechos de puertas, 

. 2.^ Que los géneros y efectos en pieza que se traspor
ten por mar ó tierra desde una capital ó puerto donde se 
hallen e$table(;ido$ los citados derechos á otra lí otro en 
qpe los h^y» .tapibicñ, tampoco causen derechos; debien
do 4 cs^e fin jlíSvar la guia correspondiente espedida por 
I4. i^diniis>is,tfacion ide rentas á solicitud de los gefes de los 
cuferpós.^l^e ÍQ^ f:omisionados nombc-idos por estos. 

3t." "' Que noi paguen tampoco los referidos derechos los 
i^i^mos, géneros y efectos que conducidos con iguales d o 
cumentos á pueblos donde no los hay establecidos, y des -
5.^,,aqUiCllgs,,^ tr^pijrrido algún t iempo, se ^trasporten á 

espediente promovido por el conde de Tor re -Mar ín , co
misionado regio de la renta de población de Granada, so
bre que se declare corresponderle el deslinde y amojo
namiento de varios terrenos que se disfrutan por diferen
tes sugetos en el término de la villa de Sorbas, y si los 
que se hallen sin dueBo particular deben considerarse ba l 
díos y realengos, (5 sujetarse al censo de población , y de 
lo que acerca de este asunto han informado V. SS. y los 
asesores de la superintendencia general de real hacienda. 
También hé dado cuenta á S. M. de lo espuesto por el 
citado conde de T o r r e - M a r í n , manifestando haber sido 
nombrado secretarlo de la sección de Fomento en el Con
sejo Real de España é Indias. Enterada de todo S. M., 
se ha dignado mandar que se suprima la comisión regia 
del censo de población de Granada: que esta renta se 
administre en lo sucesivo por las oficinas de Rentas de 
aquella provincia, como las demás de la real hacienda; y 
que inmediatamente se ponga en ejecución esta soberana 
determinación, sin tratar por ahora de practicar noveda
des como las que ha promovido el citado comisionado en 
este espediente. De real orden lo comunico á esa dirección 
general para su inteligencia y cumplimiento. Dios etc. M a 
drid ay de abril de i834^. = Imáz. = S f e s . directores g e 
nerales de rentas. 

I t u w i ™ 1^3 á 1« llegada, y el 
icsc, ó en su defecto 

E n las circunstancias actuales pueden ser del mayor i n 
terés para una gran parle de capitalistas, y para el crédito 
del gobierno, cuantas reflexiones conduzcan á ilustrar la cues
tión sobre compra de bienes nacionales. Al efecto inserta
mos la siguiente representación á ^ . M, dispuesta por e n 
cargo de varios sugetos compradores por el magistrado Don 
Joaquín María Sptelo. 

SENOR:=Lo» que suscribeiif vecinos de la villa de Bilbao y com-
pfadñn^ 'a^llpH(iÍStÍ9F|crQi|SiE}fef)}e9.É^^^^ religiosas, 
suprimida» dut-ahte el régimen oónstifucional, recuri-en respetuo -
sámente A. IJ.P. de V. M. animado» de la ijsjjpcranz'a que debe ins
pirarle» el real decreto de i." de octilbre *ítf|ttib , en que aproban
do por entonce» las órdenes y decretos de'ta>Junta provisional de 
gobierno y de 1̂  regencia del reino, se íéservSA V. M. el derecho 
de dictar definitivamente los que considerase mas convenientes á la 
prosperidad de la nación; pues entre todeséUns'aeaso es el mas 
digno de modificación y reforma t i de 19 d<} :«gQslo .próximo pa
sado que ordenó devolver á las ei^nciadas eomuiiid^^es las fincas 
ciwnprada» por tercera» persona» , «n virtud 4c fe ley que las Cor
té» geiieVale» decretaron y saiicionO V. M. 

Si aquella ley liuhieSe deprimÜlo la» «agrada» prerogatívar. de 
V. M., variado la aiit}¿ua con»titi|cion de la monarquía, altera-
de la» leyes fundaméátale» del re^ío, ó establecido principios revo-

flc dado cuenU á S. M . la fteína Gobernadora del lucionario», ni lo» que ausotibenie habrian prevalido de ella , ni 

pgac 4c U adoiinistracion', s iÜ ' 
de las justicias., 

• Y 4.° Qttc paguen derechos de puertas los géneros y 
c{ectos sin usa r , en pieza <i sueltos, de cualquiera p roce
dencia , cuando sean trasportados y presentados sin las guias 
6 documentos esplicados, aunque íe preteste por los con -
dmctorcs que son para vestuario y fMPendas para la trop?.. 

J í c Real o rden , etc. M^cir|d' 19 de abril de i 8 3 4 - i = 
ImÜZn^^éSresi directores de rentas. 

Real orden. 

molestarían ahora la soberana atención para manifestar la buena 
fé con que adquirieron las mencionadas fincas, y la justicia en que 
se creen apoyados para conservarlas; poro habiendo sido únicamen
te relativa .1 objetos interesantes á la causa pública, y recomenda
dos de muchos siglos acaso por personas y corporaciones, cuya re,-
ligiou y lealtad á la real Persona son notorias á todo el mundo 
tuvieron suficiente motivo para considerarla mas bien como una 
consecuencia de aquellas reiteradas reclamaciones, que como fruto 
del espíritu constitucional. 

El lUmo. Manrique se lamentaba muy amargamente el afo 
de 1G24 de que én los cincuenta anteriores se habían tresdoblado 
las comunidades rcliglasas, multiplicándose los conventos, y au
mentado el número de sus moradores , atribuyendo & aquellas cau
sas que Burgos hubieseIwjado de 7000 4 900 vecinos; León de 5ooo 
á 5oo, y la población de León y Castilla menguado en siete déci
mas partes. Lo mismo dijo en sustancia la diputación de Millones 
de los reinos en la representación que dirigió al Sr. D. Carlos III 
el año de 1766, en la cual después de encarecer la despoblación y 
pobreza á que estaban reducidos los pueblos de Espafla, añadió que 
no debía esperarse el remedio de tan graves daños mientra» no se 
disminuyese el número de los individuos de los institutos regula
re». Con ese mismo objeto el supremo consejo de Castilla, renovan- ' 
do la consulta que habia hecho al rey en el aito de iGig para que 
se pusiese término á las nuevas fundaciones de conventos, le es
puso después & S. M. en el año de 1691 que eran contraria» íi 
la condición 45 de quinto género de las escrituras dé Millo
nes, y que no debían permitirse, sino cu consejo pleno, y con
sintiendo en la concesión dos terceras partes á lo menos de los 
ministros que concurrieran 4 el. Y la sociedad económica dé Ma- • 
drid en el informe sobre ley agraria estendido por el siempre fiel 
y piadoso Jovcllanos, ponderando la decadencia de la agricultura 
de Castilla en la época misma, que toilo el dinero de Eapaita .«̂c 
reconcentraba en sus mercados, y sus artes , industria, n.ivegacíon 
y comercio recibían el mayor impulso, encontró la csplicacion de 
tan raro fenómeno en las nuevas fundaciones de los convento;», 
capellaiiias, memorias, cofradías y aniversarios que habían sido los 
de»ahogQS de su riqueza i^pnizante, y se admiró de que.,u£i!.lU.YÍc-
ramos »obré este punto los mismos deseos é idea» qué los Maequez, 
los Manriques, los Navarretes, los Riveras y otros venerables 
eclesiásticos. • 

Fundados los suplicantes en esto» principios y otros, que seria 
impertinencia indicar, creyeron que adoptándolos V. M. había re
suelto espontáneamente reducir á ocho los monasterios de España, 
y disminuir los convento», reuniendo lo» de cada orden, supri
miendo los que por el corto número de religiosos y otra» clrruiis-
tancías no eran necesarios al pasto espiritual de los fieles, y usan
do para ello de la potestad que el Sr. D. Cario» III habia ejercí-, 
do para el estrañamíenlo de los jesuítas, y proclamada espresa-
mente en- el año de 1769 á consulta del consejo; pues como espü*-
so el fiscal D. José Moñíno en el de 1767 en el espediente forma
do sobre la célebre representación dirigida á S. M. por el R. obis
po de Cuenca, aunque haya constituciones conciliares y pontifi
cia» para arreglar el número del clero regular,' eso no cstóbar 
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Juitórico por D. Francisco Martinet ,de la Rosa. 

^^\ la historia general no» instruye y,deleita cou la narración 
^<Ái» grande» acontecimientos que han agitado al mundo, no me-
•«o» p\acer no» cau»a la qué encei-rada en mas estrechos límites, se de
dita 4 presentariMM' lo» "Keélios y virtudts dé lo» personajes célebre» 
l^é yaénarmiís, yae'i ciencia», ya en letrií», ya por cualquier otro 
aípéctO^ háñ Kbnhiíb á la e»peciei humana. Acaso las Historia» par-
tietttarWiofnMenniayDr interés,<y embelesíama» »tt 'lectura, por
que ;caBmida.- la htcncian 4ttiic aala>per»0Ba> adenia» de raferír lo» 
h«itlM«'p<iWwNiqae )e g^«géa^nt nómbradia, la sigue eS su vitla 
piiv«#* y , ¡ | e , ^^ la <»irijf>»i.d4d.e(i pü|,j^e«>enor<!s,fiib nos dttcu-
br$i(t,al hcnibre, jr^^ue a|3^|cándole m|!^ 4. flo»ot^^, no» le hacen 
yy Qon^iderar,, ^'«-oinó á uk«^ ĴJfrl̂ v ĵícgi94o^ÑIM? 
nuestro á quien cobraüw»'cafífio y iwrtic'ujar a ^ ^ »i e»tc 
mérito tienen'la» hid^raítás cuando no» réiperc k Üiiatoria parlí-
c i t í r dé 10»'eminente» p?lríon«ge», que por j(í»'sítí^lon han desco-
ISrdo sobre léídéflilaí hombres, otra ventaja ofrecSfiti también,' cual 
eálá de vcl>|;*r #«iti|tÜairiá de macho» Kéron que tes modesto» ó 

¿afoit'tttM^'^an Vkttpado un^^«M«j|iil)aIte¿&0,yA quienes 
merfiíléo «iteúcíc, 

de «Iktmiua que > 
Ra« fitina»; £11-< 

que pelearen «11 la» 
Uá; co/n¿ tal la bis-

gratp.sienipre á to-
1 respe lo debido á 
í olvidadas ya sí no" 

, ^ . wy su gloria célip-, 
^t t i l l i» célebres cáiá^' 

wdeia|a» UM oam-̂  
iwftigiiiiUní 

l*iÉktariillil*Bi> «OB d«n^»da deai^léo«» 
ik.tmi .pf|ií»»|W«4a» y virtídeíflon 

yaríifi^fil^Sm^i^uff^mi. mefo capitaifi 

dos M» tPAncese», ^s.pronunciad 
sus brtfti^ñWiJ'li^'ifái» V éiiíiueÁ* 
»S «htódfen réci^itó ek hf»loMaÍ̂  
sat'i'iii'^ae' c<iia»t(t>» géáfánléS i 
pidlb»r.|a* 'd^aUMsaii^flinif^iK: 

•' -!iiÍh(nMor:igÍMi^:' ' 
f»;én«ltwaítirain« 

de á veces dar á la narración todo el interés de la novela, y ame
nizarla con pinturas y descripciones en que luzcan las galas del es
tilo. El lector arrebatado entonce»,: llega sin sentirlo al fin del li
bro, y cuando lo ha concluido, rx»nserva durante mucho tiempo la 
dulce ÍQipresiou que en él han hecho los »uce»a4 que acaba de re
correr, y CA qué la vendad adquiené' un nuevo encanto con lo» ata
víos que solo parecen propios de If fábula-

Tal c* lo que sucede con la obra de que damos cuenta, aun
que un poco tarde por la suspensión que sufrieron nuestra» tarca» 
periodística». El Sr. Martínez de Iji Rosa ha desenterrado, por de-
cilio asi, á un héroe, digno compiíñero del Gran Capitán, y que 
fiíc uA'o de lo» qué mas contribuyeron i la total espulsion de lo» 
que por tanto» »gloS dominaron niíestro suelo. Pródiga aquella épo
ca en guerret^ ¡célebres. Pulgar ha podido apenas salvarse dclol-
vido, y ca»i ise llegó á confundirte león el escritor que por rara co-
iitcideitcja- lleva su uombre y apellido. Solo alguna comedia nos re
petía parle de su» hazañas: pero «s|as poc lomarav¡llo»aS, nos pa-

y acaso se conoce demasiado, pues tan continuada pureza y las for
mas siempre compasadas y escogidas de las frases , manifiestan el 
trabajo y la lima , perjudicando á veces al calor de la narración. 
Hay en todo este reducido cuadro un sabor á lenguage antiguo que 
agrada sobremanera, tanto mas, cuanto que por lo general no se ve 
la afectación que cu algunos escritores del día se reprueba cuan- , 
do tratan de imitar á los Cervantes y Marianas. Despojado de al
gunos arcaísmos que se encuentran, estaría todavia mas cxculo de 
este delecto; y sí el autor prodígase algo menos los parénlíisis^con , 
que muy frecuentemente interrumpe su relato, acaso esta biogra
fía seria uno de los mas perfectos modelos de estilo que ha produ- , 
cido nuestra lilcratura moderna. Como quiera que sea, esto» luna
res que no encontramos tal vez sino por el empeño que suele , 
tener la crítica en buscar defectos, no son liastantes para deslucir 
el mérito de una obra que se lee con el mayor placer, y que por , 
los hechos que cuenta y el modo de referirlos, nos hace imaginar 
que estamos transportados al país de las ilusiones romancescas. 

'reci.-tn mas bien que realidad, inveytdbn peregrina de. lo» ingenio» (|;>]yiiiciitras no salimos del de la realidad histórica. 
dramático»; ma» ahora la esqui»ite'^íligencia de su historiador nos 
prueba que estos ingenio» no hicieron mas que trasladar á la esce
na sucesos cierto»",*y cuya mcmoi^ conservaba la tradición popu
lar ! nó» revela otroü no menos pvédigioso» y diguO> de eterna fa
ma, y no» pinta á Rilgar 110 solo'(^mo capltin esforzado, empren
dedor y atrevido, 6ii<a-coino homwe UcnCÍ̂ áé Virtudes, colmado de 
favores por sus soberdtiQ», y lo qiM c» mar, eonio escritor no des
preciable y acaso digno de ser coill||»arndo'ft Plutarco por la Senci
llez y= candor con que ct^nla la» hÉuiQas de su amigo el gran Con--
zalo de Córdoba, hazañas ei^quctiivo tanta parte y en que ocul-; 
ta su nouibix coa siugu,lar uiodes f̂̂ , : ; , , 

Pero si la historia tiene <}uc figradeccr ql Sr. Î̂ irjiítiSii de la 
Rosa'ct haberno» dado á conocer .1 üh homl>''c tan digfio de ycrlo,; 
igual reconocimiento íe debei-á nwMtra literatura por habcrí^^uvi-
quecido con una obra, si bien corlh, escrita en un p.ñilo,,elegante,, 
florido» Castizo, y qUe tíii cierto ñiodb puede .servir de modelo. S¿ 
conoce que el autor ba cuidado ««ta parte con partícular'csiViei'o,' 

Al escribir estos renglones no podemos menos de concluir cou 
una rellexion relativa á las circunstancia» particulares del autor, 
que ¡)or una coincidencia rara y nunca vista en España, tija á uu, 
ticm[)o la atención pública como ministro, como poeta dramático 
y como historiador. El mismo cuyo nombre irá unido al acto , 
mas grandioso de nuestros días, no se desdeña de recoger las palma» 
que solo parecen propias para envanecer á otros de posición menos 
elevada; peco esta misma pone al periodista en otra sumamente 
delicada. Si elogia, se achaca al momento á adulación y no á jus
ticia : .si critica, se atribuye á oposición y espíritu de partida, l'or 
fortuna , ocasiones liemos tenido de hablar de los escrito» del Sr. 
¡VÍarline?. de la llosa en épocas en que se hubiera tenido por deli-, 
no el iinat;inar siquiera que pudiera algún dia volver al ininislc-
rio. Pr(io1)a.s tenemos dadas tanibicn de nuestra imparcialidad é in
dependencia, y de que tanto resjiecto del escritor como del hombre 
de estado, niinca diremos mas que lo que nuestra conciencia nos 
dict¿. 



para que los reyes de España, en virtud de la protección que de-̂  
ken & la iglesia y á su disciplina, intervengan en un asunto tan 
importante , asi como intervinieron los sciSorcs reyes católicos á 
instancia del cardenal Jimenei, varón de inmortal memoria; y el 
señor D. Felipe II á representación de personas santas y doctas; 
sentencia consagrada desde mediados del siglo V, por el santo pon
tífice Sisto III, cuando dijo que los soberanos del mundo ê an prin
cipes confederados del supremo Rey de la gloria, para promover y 
conservar en la tierra fcl esplendor y pureza de la religión. 

No permitiendo las leyes canónicas ni civiles que los bienes de 
los monasterios ü conventos suprimidos se trasmitieran por heren
cia i\\ sucesión 4 los que quedaron susislentes, tampoco debió prc-
Rumirse que V. M. quisiera donárselos, pues aunque los esponcn-
tes no son/proTesores de jurisprudencia, saben, sin embargo, qiie 
U amortiíacion eclesiástica es contraria á los principios' de la le
gislatura castellana , que la ley solemnemente establecida sobre es
ta materia para el reino de León en las Cortes de Benavcnte , y 
para el de Castilla en las de Nágera , y eslcndida después én las 
conquistas á los de Toledo, Jaén , Córdova, Murcia y Sevilla, fue 
sancionada en el fuero viejo de Castilla , en el ordenamiento de 
.\lcalá, y aun en el fuero real, y repelida en los fueros munici
pales de Alarcon, Consuegra, Cuenca, Cácercs , Badajoí, Iíac7,a, " 
Carmona, Sahagun, Zamora y otros mucKós concedidos ó coufir-
mados en la mayor parte por el sanio rey D. Fernando ó por su 
sabio hijo Don Alonso : que el rey de Aragón Don Jaime I la 
adoptó después de verificada la conquista de Valencia cu 1238, 
que las Cortes de Valladolid de i345, de Guadalajara de i3f)o; 
da Valladolid de i5a3, de Toledo de iSaa , de Sevilla de I53D, . 
y de Madrid de i534 clamaron por su observancia , que cuando 
el rciuo comenzó á pedir con mas empeilo la observancia de estas 
leyes,, la.monarquía inanicnia ejércitos invencibles en la África, 
Italia, Flandes y Alemania, reclutándolos con mucha facilidad: 
tenia |;ran número de fábricas de sedas, paños, armas y otras 
manüfiícturas ; fomentaba una marina superior á todas las de Eu
ropa , que triunfaba de las demás naciones en todas las partes del 
mundo, sus aventureros conquistaban y poblaban toda la Amé
rica y penetraban hasta las estremidadcs del Asia: las letras y las 
ciencias floreciau, y todo respiraba opulencia, que los padres de 
la iglesia San Gerónimo y San Ambrosio, hablando de las travas 
puestas á la amortización eclesiástica por los emperadores cristianos 
de su tiempo , en vez de quejarse de ellas, se lamentaron de la dc-
masifldA riqueza de los monasterios que las habia hecho necesa
rias, y en fin, que el religiosísimo abuelo de V. M., después de h.-»-
ber procurado restablecer la observancia de las antiguas leyes cas
tellanas, prohibió en Real resolución de 10 de marzo de 1763 
admitir instancias de manos muertas para la adquisición de bie
nes , aunque vinieran vestidas de la mayor piedad y necesidad, 
previniendo al consejo que siempre que viese este genero de con
cesiones, ó se le pidiese informe sobre ellas, antes de darles cum
plimiento ni informar representase todas las órdenes dadas en 
contrario, y los intolerables daños que se scguian á la causa públi
ca á título de una piedad mal entendida, se fuese acabando el pa
trimonio de los legos. 

Tales fueron. Señor, las razones que indugeron é los suplican-
íes para creer que V. M. habia decretado espontáneamente la su
presión de algunos conventos y monasterios, y devuelto al estado 
las fincas.que poseían, porque reflexionaron que por mas dura que 
sea la esclavitud que los hombres sufran, pueden.algunas veces te
ner libertad para'ejecutar ciertas acciones conformes á su-propia • 
opinión, aunque-sean opuestas á las ideas y opiniones de sus opre
sores, habiéndolos confirmado posteriormente, en,este juicio el sa
ber que V. M. habia negado la saiicion real ií la última ley rela
tiva 4 los señoríos, por un decreto de cuya espontaneidad no era 
posible dudar. Pero V; M. ba declarado ya geuéricamente que se 
vio obligado i sancionar las leyes que contra su voluntad se medi
taron y espidieron por el supuesto gobierno constitucional, y los 
suplicantes sin insistireu.su pasada equivocación, solo intentan 
acreditar la buena fé con que compraron los bienes de los conven
tos, de que se ven desposeídos, y los títulos en que apoyan la con
fianza de que .y. M. no aniquilará su fortuna y la de sus inocentes 
familias, por haber celebrado unos contratos que consideraron no 
solo lícitos, sino ventajosos á la nación. Y, si recelaran que ota 
buena íi no había de ser suficiente para libertarlos de la ruina ifác 
les amenas», cspondrian las razones de rigurosa justicia que iOí^-
nen al Estado la sagrada obligación de devolverles el precio de 
las adquisiciones con mas individualidad y difusión que lo harán 
ahora que están muy ágenos de aquel recelo. 

Notorio es á V. M. y á la Europa entera que to<los los pueblos 
de España adoptaron la titulada Constitución política de la mo
narquía, y juraron su obfcrvancia apenas entendieron que V. M. 
la habia aceptado y jurado, y prescindiendo de que muchos lo eje
cutasen por sorpresa, engaño, debilidad, impotencia de resistir al 
torrente de la revolución, ó miedo de encender intempestivamente 
la guerra civil: y prescindiendo también del valor que por estas 
consideraciones perdería aquella universal declaración en las me
ditaciones de un filósofo, para el pueblo en general á quien no se 
hirieron mas csplicacioncs y á quien tampoco le es dado saber ni 
investigar los secretos de los principes, valió todo lo que sonaba, 
esto es, que la nación suponía en las Cortes potestad p;ira dictar 
leyes, y en V. M. libertad para concederlas ó negarlas la sanción: 
qne reconocía el gobierno constitucional y se obligaba á obedecerlo: 
que citaba á Dios por testigo de la verdad de sus promesas y cela<lor , 
de su cumplimiento: que cada uno de los españoles debía contri
buir al desempeño de la obligación que á nombre de todos se habia 
contraído, ayudando con sus servicios al nuevo gobierno, y con
formando sus acciones con las leyes y órdenes que le dictira: y 
eu fin, que lodo el que manifcsta.«e en .su conduct.a citerior incer-
tidumbre de quien era el legislador 6 duda de sus relaciones polí
ticas, con la cabeza y miembros principales de la sociedad,no haría 
mas que mantener y ensangrentar el choque entre las ideas y opera
ciones individuales y la voluntad y los preceptos del supremo gobierno. 

De estos principios se deduce que les fue lícito á los españoles 
comprar los bienes de los conventos suprimidos, luego que el go
bierno mismo declaró que su restitución al comercio era conve
niente á la prosperidad pública, y que si aquel gobierno fue revo
lucionario, la nación que lo reconoció aulénticaihentc, y no los 
particulares que siguieron su impulso, son ^uien deben sufrir la 
consecuencia de la nulidad de sus decretos. , 

También es notorio que la elección de diputados á Corles que 
decretaron la supresión de los conventos, y la incorporación de 
sus bienes al Estado, procedió de la libre voluntad de toilos los 
españoles, pues que todos pudieron concurrir á las juntas electo-
¡.alcs! y por consiguiente asi los que asistieron 4 ellas como los 
„uc renunciaron el derecho de asistir, aprobaron espresa y rir-» 

tualmcnte el nombramiento de los autores de aquella ley, y c<tan 
obligados 4 responder de las ilegalidades que envolviera,^'porque 
seria injusto que los perjuicios emanados de un acto ilegítimo re
cayeran esclüsivamenle en uia corto número de individuo.*', ha
biendo la comunidaci éiitera autorizado 4 los que lo ejecutaron. 

Por otra parte, los caudales entregados en cambio denlos bienes 
de los conventos entraron en el erario público, y todos los vecinos 
de España se ahorraron por aquel niedip de pagar las contribucio
nes que indefectiblemente se les habrían impuesto para cubrir las 
necesidades en que se invirtieron, y esa es otra [razón que los 
obliga á todos á devolver á los compradores las cantidades que 
desembolsaron. 

Añádese.á esto q'ue si una multitud de circunstancias e>traor-
dinarias c irresistibles pusieron 4 España en la ingrata necesidad 
de sujetarse al gobierno creado'por la revelion, no puede ser con
forme á los inalterables principios de la razón, que los efectos de 
aquella desgraciada y.universal violencia recaigan privativamente 
sobre un determinado número de personas, que desprendiéndose 
de sus capitales para comprar las fincas de los conventos supri
midos, creyeron de buena fé que cooperaban 4 los deseos de los 
ilustres españoles que arriba quedan citados , 4 la ejecución de 
las antiguas leyes de Castilla, 4 la pública felicidad, y á los be
néficos designios de \ . M. en promoverla. 

En fin. Señor, si los ilustres soberanos^de Europa qu«f han 
contribuido tan eficazmente ál restablecimiento de V. M. en los 
plenos derechos de la soberanía que ejercieron sus augustos prede
cesores, reconocieron ai gobierno llamado ('on.stitucional, couscr-
vamlo con él sus relaciones diplomáticas por medio de los emba-
j.idores respectivos hasta principios de este año, no parecen que 
pueden ser cul[>ables los españoles que se deslumhraron con su 
ejemplo, ni ser condenados 4 la pérdida de sus capitales por ha
berlo imitado. Por estas razones y otras acaso mas convincentes y 
pftlp.ibles que los espmientes omiten, porque no pueden CKOuder-
se 4 la alta sabiduría de V. M; 

Suplican rcndidamentc^sc digne revalidar las enagenaciones de 
los bienes de los conventos y monasterios suprimidos, declarando 
(si la rectitud de V. M. lo considera justo) que la nación está 
obligada á iudcnnizarles el menoscabo que por ellas hayan sufri
do sus rentas. Nuestro Señor con.scrve la C. R. P. de V. M. eu la 
mayor prosperidad para biut de.la monarquía.. 

M A D R I D , 5 D E M A Y O . 
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Cada siglo tiene sus ideas y necesidades propias que 
mas larde ó mas temprano influyen en la forma de gobier
no de las naciones que por sus relaciones políticas, comer
ciales y religiosas están destinadas á correr una misma suer
te en la carrera de la civilización. Circunstancias particu
lares pueden adelantar ó retardar el efecto de aquellas cau
sas, variar algún tanto sus resultados ; pero el sistema g e 
neral viene al cabo á ser póíb mas ó menos el mismo. IMS 
principios universales, aplicables á todos los países, se e s 
tablecen sin mas modificacÍDnes que las que hacen precisas 
el carácter nacional, los háUItos del pueblo y la influencia 
que nunca deja de coViserví»r en fos diferentes ramos cLe la 
administra'clon ptíbllCa lá legislación antigua. La nación que 
se queda atrás, se ve al fin ari-cbatada por el torbellino co
mún ; y aunque á veces acoiitecinilentos imprevistos pare
cen ser causa Inmediata de las reformas, considerados aten
tamente, se ve el poder irrei^stlble del siglo, sin el cual : 
serian vanos aquellos acontecimientos. El pueblo que pasa 
mas allá de los límites que prescribe la época y el estado 
general de las ideas, no puede sostenerse en la altura á que 
Aa subido, y á manera del;globo que solo vence la ley gene
ral de la gravitación á Impulsos del gas interior que le ani
ma, así luego que ha pasado el primer impulso, aquel 
pueblo desciende al nivel de ^ue no le es dado salir todavía. 
España ha esperimentado en cortos años estas dos vicisitu
des. Quiso el despotismo humillarla y colocarla ep. un or-; 
den político inferior al de las demás naciones civilizadas de 
Europa; quiso también el espíritu de independencia y l i 
bertad llevarla mas allá de lo que aquellas mismas naciones 
poseen, y ambas veces vio destruido un sistema que no ha
llaba su Igual en el presente "inundo político. Ahora empe
zamos á construir un nuevo edificio que será tanto mas esta
ble cuanto mas semejanza ofrezca con los que de igual clase 
ya se hallan establecidos. El andamio de este edificio lo te
nemos en el Estatuto Real: él debe servirnos para ir suce
sivamente construyendo en torno los diferentes cuerpos que ' 
han de presentar al fin á iit nación espaíl'ola en toda su her
mosura el templo de las libertades patrias. 

Todas las naciones cultas de Europa , aun muchas ,quc 
permanecen todavía sujetas al régimen absoluto, tienen en 
el día una tendencia decidida al gobierno representativo. 
En unas se halla comprimido este espíritu con la fuerza; en 
otras está paralizado por lá satibidurla de la administración 
que mostrándose paternal para con sus subditos, aleja de sí 
todo aparato de tiranía, abre las puertas á la ilustración y 
á las oportunas reformas. Aquellas romperán el dique que 
las contiene: estas se arrimarán tanto á aquel gobierno que 
al fin entrarán en él sin violencia; pei'o al fin todas, si se 
csceptua la Rusia, cuya clvlllzaclun no es mas que parcial y 
no general á todo el inipcrio , ofrecerán el espectáculo de . 
cámaras y congresos doilde I6's representantes del pueblo 
discutan los intereses de la comunidad, y, Opongan una fir
me barrera al poder arbitrario. Acaso no seria inútil com
parar nuestra posición coii la de las demás naciones curo-
peas para ver á qué distancia en bien ó en mal nos halla
mos de ellas; pero e.stc examen demasiado prolijo, serla 
Imposible en una época en qup nosotros empezamos, y en 
que á pesar de los muchos progresos que hemos hecho, 
consl-ste nuestra principal riqueza en esperanzas. Por lo d e 
más los doa grandes ejes del sistema político europeo son 
Francia é Inglaterra: amb«s naciones »on lo» modelos áque. 

todas las demás, acuden siempre que si» (rala (k dercclw ptl -
blico constitucional y de organización administrativa; y. 
aunque la copia servil de tales modelos seria siempre pel i 
grosa , sirven i'íe fuentes iflilísimas donde .,<ie pacde beber 
con aprovQchaniiento habiendo cordura y tino. , -

La constitución inglesa no ha si(lo jamas creada ni. ima
ginada por un solo hombre. No se encuentra escrita en n i n 
guna acta particular fruto del trabajo y de las meditacio
nes de algún gran legislador. Es el efecto del tiempo, dé
la espcricncla y de ia admirable constancia del piuebto 
inglés para .hacer, gernplnar todas las .semillas de libertad! 
que halló diseminadas como por ^cnáo en las antiguas le-> 
yes sajonas. Mientras que todos los <lemas pueblos de Eu-.-,-
ropa dejaron por su descuido .perderse estáis dichosas;se-, 
millas, ó las dejaron sofocar á vista y presencia suya por. 
los tiranos, los ingleses por el contrario cuidaron de cul—, 
tivarlas con esmero, y hoy recogen sus almndantes pro
ductos. Sus asambleas nacionales, ya por patriotismo, ya 
por el sentimiento de su propio poder ,aií«dicron cada.si-, 
glo nuevas garantías á sus libertades, y no desperdiciaron 
ocasión alguna para afianzar los .der<y;hos del pueblo, de 
quien cada uno de sus Individuos formaba parte cortio 
ciudadano , y de quien asimismo,. como hombre ptiblico, 
sacaba toda su fuerza. Así es que esta constitución se 
halla asentada sobre bases firmes y estables , y ningiln 
vaivén puede destruirla, si bien tiene en sí misma ios 
medios de irse perfeccionando cada dia, y acomodarse á 
las exigencias del siglo y progresos de las luces. 

En Francia se ha seguido un rumbo contrarío. Sujeto 
aquel país al absolutismo durante dilatado número df a%oŝ  , 
dando cada dia la forma antigua de gobici^no origen- i . ; 
mil abusos funestos, se destruyó cuanto existía, y desdfr 
sus cimientos se renovó completamente el edificio social, 
pretendiéndose formar de un golpe, y presentar á la ad- , 
miración d<;l mundo, un dechado del mas perfecto gobier
no. No hallándose, pues, la nueva constitución apoyada 
en bases sólidas, ni en la sanción del tiempo, la obfa de 
un momento quedó también derrocada en otro instante, 
y los franceses han caminado de constitución .én constitu
ción , siendo mas dé doce las formadas y destruidas en d 
espacio de cuarenta año». En fin , los franceses han co-; 
nocido qué esta variación les conduciría á no tener prin
cipios fijos en la forma de gobierno, y por consiguiente i 
no afianzar jamas de un modo sólido la libertad que tan
to apetecían. Pudieron en i83o dar ntieyatnénte id n n n - , 
do el espectáculo de variar su constitución; pero se Hmi-r' 
taron cuerdamente á hacer las necesarias reformas en I» 
que ya se hallaba establecida, y que díiiranté. i 5 aSos b a - . . 
bia adquirido cierta consistencia. A s ( , laJilbcrtad entre • 
ellos en vez de temer para lo sucesivo, ha adquirido ^ue- ' 
vas garantías; y su constitución dentro de áíjanos afíos 
se hallará tan arraigad^ en la nación y ^ n I n n e como 
la inglesa. •, • ' ' 

Nosotros he:(noi, adqBÍ(;¡,do también^ ui)a tejóte ^sptrien-^ ..i 
cía de que la forma de gobierno no se- varía impunemente •̂ 
de pronto, y de que la libertad es un árbol que, cónio to
dos los deitias, tiene que crecer á par de los años, hasta ec^'ar 
profundas raices y cubrir á toda la nacioii coi» su (pmhr^i. , . 
Parece, pues, qiié en el dia el princijpál' peiíJÉmiento gtie 
nos domina, es poner Siques al regreso de la arbitrariedad |. 
y del despotismo, y adquirir los instrumentos necesarios 
para labrar por medio de un movimiento progresivo nues
tra emancipación completa. Tratamos igualmente de dar i 
nuestra regeneración política la íatícioh del tiempo, fun
dándola en nuestras antiguas leyes , nunca olvidadas aunque 
caldas en desuso; y así en vez de suscitar una revolución^ 
no hacemos mas que dar movimiento á nuestiro cuerpo po
lítico, animando sus miembros y curándole de la. pa^lMi-i 
sis que antes le entorpecía. Debemos, pues, espejar qne 
marcharemos con paso firme y seguro, adelantando s iem
pre , nunca retrocediendo, y dando á las instituciones pro
tectoras de la libertad la misma consisteneia que han a d 
quirido ya en Inglaterra y Francia. 

La firme y acertada organización de Io« poderes qne han 
de contribuir á la formación de las leyer, he aqiií la p ie 
dra angular del edificio constitucionaT, y esta piedra la tcnf^-
mos ya en el Estatuto. La división del cueppo iegislatito en 
dos cámaras ó estamentos, kí; facuUad del Rey de convocar^ 
sijspender y disolver estos estanientos , su sancioiii indispenj* '. 
sable y sin restricción alguna para dar valor, i: JUa l^yes* 
principios son estos establecidos generalmente, reconocidos 
como indisputables, y de forzosa admisión en todas las cons
tituciones monárquicas modernas. La reunión frecuente d« 
los estamentos, la publicidad de las sesiones, la inviolabi
lidad de los representantes, son garantías sin las cuales s e 
ria ilusorio el gobierno representativo; El consentimiento del 
estamento popular para la exacción de tributos,; la copp<iir>i' 
cion necesaria de ambas cámaras para la ftrmacion, de la» 
leyes, son los do»italuartes indispensables contra las inva
siones del poder, y contra sus demasías y profusiones. N!U)»> , 
tro Estatuto Real ofrece, puesj al pueblo todas las garantía». 
que necesita, y también al trono las que le conceden como í 
convenientes al bien mismo de la nación todas las demás 
constituciones de Europa. Estamos pior consiguiente en Im 
verdaderos principios en cuanto á los puntos principales; y , 
lo tínico que ofrece alguna difereinciá es la organización de 
los dos cuerpos legislativos, la iniciativa de lásleyes y la 
forzosa reunión de las' Cortes en épocas determinadas. 

Sobre est^ último punto, la carta francesa' exige ,que 
las cámaras se^it convocadas todos los años : en la/co|i^titu-. 
clon Inglesa no hay ley que prefije al nionarca para ja cc -
union:del parlamento, ún plazo determinado, asi copio.lám-
poco se Señala en el Estatuto; pero ¿laro efitá'que e» un» 
y otro pai^?»^ {Mt^adióse- votar las conttttociotHf» sino lac^ 



"̂trempo limitado, necesitándose ademas la concurrencia délas 
«áutaras y de lo» estamentos para la formación de nuevas 
^cycs, y siendo estas frecuentemente precisas , habrá que 
•bacer la cortvocacion muy á menudo; y con efecto en In-
•glaterra cada año se verifican varias reuniones del parla-
Jnento,' lo cual ofrece acaso mayor ventaja que si este no 
pudiese ser convocado mas que una vez tan solo. 

£n otras'ocasiones hemos yá manifestado nuestra opi-' 
Hion acerca de la formación del estaitiento de los proceres 

? ' de la: iniciativa. Si nuestros deSeos en esto no se han rea-
izadd enteramente, vemos sin embargo con gusto que el 

Dúmdro de proceres hereditarios se ha limitado suficienle-
3nente, y que las Cortes conservan el derecho de petición, 
derecho que usado convenientemente, y apoyada por la opi
nión pública, vendrá á s«r una verdadera iniciativa, y qui
zá con el tiempo se conviefta en ella cuando hayan desapa
recido los iüconvénierites,' cuyo temor habrá motivado esta 
réstricc«66 j Y-octriccion, que como ya hemos dicho, no es 
tan iinpoHante cuando el cuerpo legislativa está dividido en 
dos cámaras de distinta naturaleza. -

Pero el fundamento principal de todo, gobierno repre
sentativo, es la organización del estamento bajo. Este es el 
nervio poderoso que da impulso y vigor á toda la máquina, 
y por lo tanto debe cuidar la nación de que se forme del 
n>ódo mas conforme á sus intereses, es decir, del modo mas 
popular'̂  sin que por esto se dé demasiado influjo á los elc-
nnentos «íemocráticos. La base de esta formación está en las 
clecGÍoaeft^v,«|pEstatuto procede en esto con una reserva 
<iuê  es ntuf Agita de elogio; pues si bien limita las calida
des'^iic deberá tener el pmKiUrador, nada indica acerca de 
la* que han de exigirse en los electores; de fuerte, que 
poflrSn establecerse según convenga, y hacer partícipe del 
derecho de elección á mayor número de individuos confor
mé cfctca la ilustración y se subdivida la propiedad ó se 
perfeccione la industria. 

Ea Francia las elecciones se hacen por colegios electo
rales, y con sujeción á listós formadas de antemano de las 
pertonat aptas en cada departamento para ser elector ó di
putado , sirviendo para la formación de tales listas el censo 
de la contribución que cada uno paga, que es la base adop
tad* para adquirir aquel derecho. Por lo demás todas las 
poblaciones participan igualmente á la elección, si bien la 
cuota para ser elector que es de doscientos francos parece 
todavía cccesiva, y s¿ pugna en el día porque se dismi
nuya ó se quite totalmente, ampliando el derecho de elec
ción á an f ñ n número de clases. En Inglaterra las elec
ciones parecen ma» populares, siendo elector todo el que 
posee 4o chelines de renu, que no llega á doscientos rea
les , y h a ^ en ciertos pueblos basta no estar inscripto en la 
lista'de tds pdlM-c!s. La elección es ademas directa, y se 
hace én público én lQedió>4c un inmenso populacho, que 
«wi TOÓ» y pedl-adas influye no pocas veces en las vota-
¿lonc»; ipéro no puede ser nombrado diputado ninguno 

-^-«IM^ÉtJMlÉ^^ itiwkur(;.d(itue' 600. 
liUWlSlHIBI^ Á ^o,boo reaiVs aiiífalcs, Tfl# iw»!^ í«e 
solo grandes pifbjpietariqs tienen entrada eé ff parlamento, 
aumentándose la dificultad con los ^normes gétlcjs que tie
nen que hacer los candidatos ó sus ^otejctoré» para com
prar bs votos, y que ascienden á ttces-á .muchos millo-
i»Cs dq" rváles. 

^ I.>a rápida comparáck^n que acallamos dé hacer podrá 

SiízájMhrir para convciícerños de (jlie no so© tan escasos 
jfltlilsiiWJtM de los que están en uso en otras naciones, 

•3'' '!'W''^,^Tla™entar¡os q«íc' pone én nuestr^ manos el 
Estatuto A<¿I, y que si falta todavía atgo para la posesión 
cabal de la libertad civil y de la Íili«t4d política, estas po
drán al fin conseguirse del todo con «auxilio de aquellos 
medios. 

Se han recibido noticias de las (^pcacinncs de nuestro 
efírcitó'cn^^ortugal. Parece ^ ' ÜÉfOlicrpo que manda el 
baroa de'Cafondelet se hall?, 'dcint^ipbiio su moTiintiento, 
con unos.600ti 800 miguelistas, |||fe'jÍSt(iados «p uitts al-
*«ras ínícnUron impedir lá marcha 'dé iiuestM.tt'«|Áb. El 
*8no genet-al español, que en virtud d̂c las^JÜÍbcs del 
6ctieral''en gcfe debía continuar su rutil, desprem las prc-
*"*̂ óiMtS de k» aradillos del usurpador, para lo^kUtl hubo 
í"c trabar un ligero combate-, que se (árminó wr la reti
rada -j «bandono flé 'las posiciones encaiíiigas. Este hecho 
pudiera Ikr una conwcuencia del tratad» entre ' 
pot|U)cia|| % ^ djinos ii^ticia 

dad» entré 
J *B8 iftClil 
l ic iai |M fe: 
regiMti<mto del iafliiHfé 
artíIMría v^fMto^a^Hi berzas salidas 
ihéhî ,̂ inarc)ú á tos Algíriics, donde 
lis^s teiiíáh álgiiña 'sujfer&kricíad. 

~-Pl|g|t.tV n«g.^ó el cqwiío de 
que auxilia h a ^ el ao d 
gaaa en:aquella isla; sps ;>U|i>ítaj 
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fender las tesorerías de lientas y mesa maestral , tomó 
dicho alcalde mayor las disposiciones mas oportunas y 
enérgicas, espidiejido circulares convenientes á los aS pue
blos de su partido, é invitando al comandante de la Mi
licia Urbana y al de las armas para que respectivamente 
pusiesen sobre las armas una compañía du Urbanos de 
i i 3 hombres, y a o del provincial de Córdoba. Pero 
felizmente fue destruida en Ruidera la mencionada fac
ción por las valientes tropas de, la Reina nuestra Seíio-
ra y los Urbanos de lois pueblos inmediatos, perdiendo 
unos 70 hombres entre nmertps y prisioneros. ÍMS res
tos du la facción, protegidos por la. oscuridad de la no
che , se habían acogido al valle de Alcudia en la in
mediata Sierramorcna. En Infantes ha sido muy eficaz la 
cooperación del comandante de la Milicia Urbana y del 
de las armas, y muy graiide la unión y armonía entre 
las autoridades y su leal vecindario. 

— £1 Excmo. Sr. Subdelegado de Fomento de esta pro
vincia ha' publicado el siguiente edicto en que se ven bri
llar los sentimientos patrióticos de que S. £ . tiene dadas -
antes de ahora tan repetidas pruebas. 

Habitantes de esta provincia: La lealtad, la gratitud, 
el deber y vuestro.propio ínteres os llaman á las nobles fi
las de la Milicia Urbana encargada de proteger personas 
y propiedades, de sostener el trono de la segunda Isabel, hi
ja de tantos reyes, y el sistema de beneficios y mejoras que 
en su nombre ha planteado su augusta Madre, afianzándo
lo en el restablecimiento de los antiguos fueros y liberta
des de Castilla, consignados en el Estatuto Real, monu
mento eterno de sabiduría y magnanimidad. 

Lejos de vosotros el espíritu de egoísmo, los frios cál
culos de comodidad privada, y todas las pasiones mezqui
nas que nunca han entrado en,el carácter español: vuestra 
felicidad , la de vuestros hijos, la del suelo que pisáis está 
en vuestras manos, y este es el momento de asegurarla 
con firmeza. Renovad los ejemplos que en todo tiempo dis
teis de patriotismo y amor á vuestros reyes; corred á las 
armas como en la guerra de la independencia, como siem
pre que la nación y el Rey os han llamado á empuñarlas. 
Vuestros sacrificios entonces no t&vprmt: tasa , y hoy vais 
á hacer uno pequeño para coBKrvar vidas y haciendas, 
para arrojar lejos de esta conuitrca la tea incendiaria que 
abrasa otras menos afortunadas. I>.a solicitud maternal de la 
Reina Gobernadora, aunque cuenta, con toda el patriotis
mo de los subditos de su augusta Hija sif. atgui» vez fue
ran nicnester recursos estraordio^rios, Sô o exige hoy un 
servicio local, prestado por quieaes se hallen en dispwi . 
ción holgada para hacerlo, y. eo falta ó insuficiencia é á 
ejercito permanente: un seryício libre de cuanto no sea 
necesario para mantener la quietud pública, que no per
judique ala subsistencia délas familias, que nacido en fin, 
de la necesidad, acabe con ella; pero tlejando á los que le 
han prestado la gratitud del trono, el reconocimiento de , 
sus.£onvecinos, ;Y el aoblo «r^llp de haber contríboido . 
e&immcBtc al hiende su patrÍR.:' 

Estoy seguro de qóe oireí^ mi yoz, cuando á un recuer
do conmovido el patriotismo que (ín circunstancias mas di
fíciles vi desplegarse en esta cortQ y pueblos de la provin
cia: cuando traigo con placer 4 la memoria cL entusiasmo, 
la serenidad, el orden y el valor con que á mi lado los gran
des , los ricos propietarios , los comerciantes, los honrados 
artesanos corrían al peligro, y lo despreciaban sin oír mas 
vot que la de su patria. Y hoy aue todos, todos habéis su
frido tan amargos aSos de opretion , que tenéis á la vista 
las obras de una facción sanguinaria, que os veis colmados 
de los baneficios del trono; ahora que luce la aurora de un 
reinado présago de la felicidad nacional, que la Reina Go
bernadora pone en vuestras mtnos el depósito de su augus
ta Hija, el de v̂uestra libertad civil y el de la gloria de las 
Españas, ¿inreis menos que h|̂ »cis sido? ¿Titubeareis para 
renovatn hnJejemplos <|tte hali^a, dado cuando menos nobles 
caáiaas antérÍMban vuestros #crificios ? Estoy persuadido 
de que no: k) estoy Itrmementt d« que la patria, el trono y 
ei honor, que en caso iiecesaridf tendrían tantos defensores 
como habitantes cnekita la provincia, tendrán desde luego 
cm las armas en la mano á t(|||» los llamados por la ley, 
á4omar parte en los distinguida^ cuerpos urbanos. Aú i?*' 
Hglliiijde podérselo manífestMC^ breve á nuestra íkip»da 
Minaial elevar á su sobe|'4MI.||q|robacion los votos de los, 
mkitaaícs de esta proviacia., paĉ icuyo cuidado y prosperi-
dadJM^MMio saor^carnM. m0á 3o «e abril de i834 .= 

I --Nuevo teatro Je. MffM^.gjglflí jueves iP del cMTÍen-
te se ha fw^ficáApItf '¿Oto|i^l||iiBlar que ocupaba la IQD-
da de'ifaitaáHMllwotied^'^"'''"^^ ^ la^coastfoc-
ciondd MiwWI'lclte'b.. .''"̂  ,;' 
- £sMi4e^nu4tHá há)0 U djgÉ^^ del arquU^to mayor 

I). FeaaiaB^1^avi«r iÍ||C9á«tgSipU sala tendrá tres órde
nes de péua, caaeuela y Una ginir/a avanzada y volante al 
nivel de los pákos principales. 

Se ha solicitado, y probáblemenle se conseguirá, para 
este teatro la |;loríoÍ5a dcnominjicion de María Cristina. 

Hoy mismo principian lais pbnjf, y se cree que estarán 
concluidas para el a 7 de Junio ,,£% que sé desea hacer la 
inauguración en celebridad dé tóf, oías de S. M. la reina 
«gobernadora. \Sstracto, dá ^énañúrío teatraí). 

Entre los brillantesl^eriÉp de'que constaba la legión 
I fnrmatla nnr «i imTiiM4«n frane¿». v destinada á la 

ü̂ ntre los brulaaté* l^erns ne que consl 
estranjera formaba ppr «1 eo^^íliio francés, y 
.conquista y q£|(||KÉ»n d̂ ^ Oran-y su provincia 
.un batallfpvcpfapaéslo de «^ÉAoles^ de aqi .un batallfpvcpfapaéslo ^^ ^ 
pasadas turI>|JkeiK:ra&. polític 
nar su pain ñatftl. l!yleates 

.^-, se distinguía 
_ aquellos que las 

áhláh forzado á ábando-
ípsrturbables en IWf C9n -̂

bates, rígidos en la observancia de la disciplina, sufridos 
en las fatigas y privaciones, siempre llenos de ardor y de ce
lo en el servicio, merecieron las mas lisonjeras atenciones 
y los mas encarecidos elogios del general barón Demi-
chcls, comandante en gcfe de aquella colonia, y sostu
vieron dignamente el renombre dp la nación á que per
tenecían , y con cuyo nombre se honraban. Sin embargo, 
ni la gloria, ni el aprecio de que allí gozaban pudieron 
borrar de su cora^n la dulce memoria de su patria. 

£1 real decreto de amnistía colmó al fin todos sus 
deseos; apenas llegó á su noticia cuando se apresuraren 
á impetrar sus beneficios. S. M. acogió benignamente este 
rasgo de amor patrio, y accedió á su solicitud; sin mas, 
condición que la justa y razonable de que cumpliesen' el,' 
empeño que con el gobierno francés habían contraído. Cum
plieron , en efecto, cerca de 3oo hombres el tiempo de 
su servicio en los tres primeros meses de este año, y , 
con la debida anticipación se entablaron las negoclacio- , 
nes necesarias para fái trasporte directo á España, en 
lugar de que pasasen á Tolón como en el orden regu
lar habría Sucedido. 

S. M. el Rey de los franceses dio en esta ocasión 
una nueva muestra de su interés en favor de la Reina ' 
nuestra Señora, accediendo no solamente á que los cum
plidos fuesen conducidos en un buque francés á Car
tagena , sino también licenciando el batallón entero para 
que viniese á la Península, tal cual se hallaba en Oran. 
Así se verificó, y en consecuencia arribó el 18 del mes 
anterior al puerto de Cartagena la fragata de guerra 
francesa Victoire , conduciendo á su bordo dicha fuerza, 
compuesta de 3 capitanes, un teniente, un cirujano, un 
sargento primero , a i sargentos segundos , 11 tambores, • 
dos cornetas, 4^ cabos y Sya soldados; en todo 3 ofi
ciales , un cirujano y 455 hombres de tropa. S. M. de
jó en plena libertad' á dichos individuos para disponer 
de su suerte; únicamente había prevenido al gobernador 
de Cartagena que - les «tdvirtiese que S. M. aceptaría los 
servicios de los que voluntariamente quisiesen prestarlos 
en favor, de la justa causa de la legitimidad, cuando 
dicho gobernador antes de recibir aquella orden remitió , 
una esposicion en que todos los. indicados oficiales y tro
pa se ofrecían en los términos mas nobles y patrióticos 
á sacrificarse con las armas en la mano en defensa dc , 
los legítimos derechos de la Reina nuestra Señora doña 
Isabel II. 

S. M. la Reina Gobernadora admitió gustosa esta es- , 
presión de lealtad tan propia de verdaderos espaÜoles, y 
ha manifestado de un .modo eminentemente honorífico ul 
señalado aprecio que le merecen el valor, la disciplina 
y la gloria dc nuestras armaos, su generosidad en recom
pensar la decisión por la justa causa dc su augusta Hi
ja, y la consideración que le merecen las vivas reco
mendaciones hechas en favor de dichos españoles, por .. 

%l general francés, á' cUyás órdenes ili'vierón en África, 
cjliifirmando por gracia personal á Ips oficíales, sargen
tos "y «cabos en los empleos 4ue respectivamente obtenían 
en la'ilteresado legíoft Cítrangcra, con los sueldos y go
ces q u e \ , sus clas^¡,rol;respondcn eu la infantería dc 
línea del ejército ^^niiii) en el cual quedan desde lue
go incorporados. S> f"** "* Concedido ademas á toda es
ta fuerza el honot' dé ttiárchar contra los rebeldes ene
migos de la legitimidad y del Estado en el momento en 
que se halle armada y organizada, á cuyo fin pasa á 
Valencia. Tan relevantes y distinguidas pruebas dc la 
Real benebolencía serán, no hay que dudarlo, digna
mente correspondidas; y los españoles que han logrado 
señalarse por su valor, subordinación y disciplina al ser
vicio de una nación estrangera, sabrán redoblar sus es
fuerzos hasta servir de modelo de todas las virtudes mi-, 
litares y de la mas acendrada lealtad bajo las gloriosas 
banderas de la patria que han recobrado. 

Portes recibidos en la secretarla de Estado y del Despacho 
de la Guerra, 

, Aibieudo llegado i mxnos del conû ndante general de las pro
vincias Vascongadas varios ejemplares ^ una proclama que el ca
becilla TJranga dirige á las tropas de S. M. la Reina DoiSa Isabel II 
con objeto de invitarlas al abandono de sus banderas y qUe pasca 
i las facciones, ha dispuesto dicho comandante general que se in
serte en el Boletín dc Álava para manifestar 4 su autor y demás 
compaiteros el desprecio con que se ha recibido dicho escrito, y la 
seguridad que tiene dc la lealtad á toda prueba de las tropas del 
ejército. 

El mismo comandante general, refiriéndose á los partes que lia 
recibido, dice, que el general en gefe salió el a6 de Villafranca y 
pernoctó el a; en Irurzun. 

— La facción dc 'Vizcaya se ha dividido en tres secciones, situa
da la una en el valle de Arratia, otra en Orozco y Encartaciones, 
y la restante en Rigoitia. En la noche del aS, en que el general 
Osma comunica estas noticias, salía este gefe para dar un golpe & 
los facciosos. 

— El capitán general dc esta provincia, con fecha a del actual, 
comunica á este ministerio , que después de la viva persecución que 
ha sufrido la gavilla capitaneada por el escribano de Torre Este-
ban-Ambrau, Santiago Carrasco, por los 'Urbanos y vecinos ar
mados de algunos pueblos del mismo partido, salieron para ester
minarla parte de la infantería y caballería del destacamento de Bui-
trago, cuya fuerza coiuiguió atacar le» facciosos y dispersarlos com
pletamente á una.legua de la.villa de las Casas de Navas del Rey, 
matándoles uno , cogiendo cuatro prisioneros y dos caballos, cou-
tinuaudó en la persecución de los restoi en toilas direcciones. 

CÁDIZ, aS de a¿n7.=Con el fausto motivo del cumple
años de S. M. la Reina Gobernadora Li habido ayer en esta 
ciudad fonnacion de la milicia urbana para entregarle la 
L&tidera perteneciente al antiguo primer batallón de voiun-



Lirios dislincjuidos de (>adiz, como símbolo de lealtad y nio-
immenlo de nobles y tjloriosos recuerdos. 

Ha habido dif(;renles banquetes patrióticos, y en todos 
se ha solemnizado el dia con la mas pura alearía y el mas 
«lecidido patriotismo. El ayuntamiento dio un baile por 
•coirvltc que duró hasta las cinco de la mañana. 

GUANABA. , 3o da abril. = Antes de ayer á las cinco de 
la tarde llet^ó el Excmo. Sr. 1). Luis líalan/.at, nuevo capi
tán general de esta provincia. Es imponderable la sensación 
que produjo desde su primera vista en el inmenso niimero 
de habitantes que Henos de anhelo corrian á encontrarle sa
ludándole con repclidísimos vivas. Su aspecto noble y a l a -
4;iieño presentaban á la vez la energía de un valiente mi l i 
t a r , y la dulzura de un ciudadano; atento á las demostra
ciones sinceras aun del mas insignificante individuo de la 
sociedad, una dulce sonrisa mostraba la congratulación in 
terior que resulta al hombre popular y generoso cuando 
contempla el entusiasmo que inspira la franqueza de sus 
operaciones y la sinceridad de su corazón. En una palabra, 
los granadinos han admirado en el general Ualanzat un ser 
apreciablc identificado con su opinión y su constante amor 
y decisión por nuestra idoiatrada é inocente Reina Isabel II 
y su augusta madre la cscclsa Cristina. Colmado de alegría 
<"1 pueblo discurrió en numerosos grupos por toda la ciudad 
lleno del mayor entusiasmo, y en ellos se notaban indistin
tamente los individuos de las clases mas elevadas, el noble 
mil i tar , el ciudadano pacífico, el honrado artista; liasla el 
sexo encantador hizo ostentación de sus gracias cont r ibu
yendo con su presencia á hacer mas interesante el cuadro 
hermoso que ha presentado Granada á la faz de su digní
simo general. 

Por la noche se le dio una serenata, en la que se n o 
tó un singular ord(!n , teniendo la satisfacción de que ni 
aun el disgusto mas leve turbase el desahogo patriíilico 
con que los leales granadinos celebraron la venida de una 
autoridad que goza de la opinión mas sobresaliente, y en 
<iuien se prometen todos los huenos un firme apoyo que 
aumentando mas y inas el espíritu público, haga aparecer 
dentro de poco esc sosten de nuestra Soberana, ese cue r 
po respetable, esa milicia en fin que garaiitizan<l() la tran
quilidad y bienestar de los ciudadanos pasivos, sea la r o 
ca impenetrable donde se estrelbui las maquinaciones de 
los pervcsos enemigos de los derechos de la legitimidad y 
de la dulce libertad de nuestra cara patria. 

CíÍKDOUA , 1P de mayo. •= Subdelegacion principal del 
Tomento de esta provincia. = Por circular que dirigí á los 
ayuntamientos de esta provincia en i 8 del mes próximo pa
sado, les hice ver que el carbón mineral era uno de los a r 
tículos de que la industria sacaba en el dia un partido muy 
•ventajoso, y que por lo lanío era de mi deber favorecer y 
proteger la investigación y esplotacion de las minas de este 
fósil, á cuyo fin les pedí las noticias convenientes. = De 
las contestaciones recibidas hasta el dia , aparece: que en 
fl término de la villa de Eelmez existen dos abandonadas, 
las cuales se siguieron hace ío años bajo' la dirección del 
Real establecimiento de minas de Almadén , cuyas minas 
surtieron aquellos hornos. = E n el collado del vcneruülo, 
término de Obejo, según el análisis hecho por personas in
teligentes , se encui'nlran señales nada equívocas de la exis
tencia de un criadero de este mineral , y aun por algunos 
vecinos se empezaron años hace cscabaciones, que como d i 
rigidas sin inteligencia no tuvieron el éxito que se p r o m e 
tían. = Tanto las que se designan abandonadas en el t é r m i 
no de I3elmez como en el criadero de Obejo, se hallan en 
apacibles terrenos; y por lo mismo, conseguida la r epa ra 
ción de sus entradas, que se hallan destruidas, es muy f á 
cil dar principio á la estraccion del mineral , y llevarlo al 
cargadero que se elija en los caminos que conducen desde 
esta capital á los espresados pueblos. = Eas personas que 
quisieren emplear con conocida utilidad sus capitales, t i e 
nen en esta noticia los medios de verificarlo, haciendo las 
correspondientes denuncias; contando ademas con la p r o 
tección que les dispensará el gobierno de la l l e inaNtra . Sra., 
y con la cooperación de osla subdelegacion, dispuesta á alla
nar cualesquiera obstáculo que pudiera presentarse. Cór -
doda 24 de abril de 18.^4. = .Tuan Antonio Delgado. 

C H I D A D - R E A L , 3o de «Ar//.= Comandancia general de la 
Mancha. = : E n el dia de hoy , y hora de las nueve de su 
mañana , ha sido pasado por las armas José González (a) 
Pepón , vecino de Villamayor de Calatrava , en esta cap i 
tal por haber sido uno de los que levantaron el grito de 
rebelión en contra de los imprescriptibles diírechos de nues
t ra adorada Soberana; y sus tres asociados Manuel Muñoz, 
I^iureano Sánchez y Francisco Sánchez Uallesteros han s i 
do destinados, los dos primeros á los cuerpos existentes de 
Cuba , Puerlo-Rico y Filipinas por el tiempo de seis años, 
y el segundo por cuatro años de presidio en uno de los de 
África. 

Con f(!cha 2 5 del presente el comandante de escuadrón 
D . Jo.sé líesieres me comucica que una partida de su man
d o , enviada á la una de la noche á cercar la isla de las Ca
ñas por noticias que tenia de hallarse en ella algunos fac
ciosos, malí) á uno de los cabecillas del Locho, llamado 
Miguel Nuñez de Arenas , por haberse defendido coft a r 
mas de fuego, y haher preso á otro cabecilla nominado 
D . Santiago Rodríguez (a) Rompe , que no pudicndo h a 
cer uso de su t rabuco, cargado de once postas y dos balas, 
por haberlo abandonado en la fuga, fue trasladado á la v i 
lla de Daimiel; y precedida la correspondiente sumaria , su
frió la üllinia pena á las cinco de la tarde del veinte y cua
tro en las tapias del convento del Carmen en presencia de 
l o s R R . P P . que han tenido desde el principio uno en la 
facción. 

Temblad ilusos, ved el fin deplorable que tienen los 

que con alevosa mano intentaban clavar el puñal on el s e 
no de la amada pa t r ia , alzando el grito contra la mejor de 
las Reinas. Escarmentad por tan funestos cuadros, y c o 
noced de una vez, que los inicuos que os alucinan, impul
sándoos á dejar vuestras desgraciadas familias sumidas en fcl 
llanto y miseria, se quedan pacíficos en sus hogares , y 
miran con indiferencia mas que estoica el fin de las v í c t i 
mas que han sacrificado. Aborreced á monstruos semejan
tes y no esruchad mas gritos que los de lealtad y obedien
cia á la Reina Doña Isabel II y su augusta madre la R e 
genta (iohcrnadora. 

Dios guarde á Y V . muchos años. (>iudad-Real 2G do 
abril de i834. = El Comandante general. == Juan Antonio 
Rarutell. = Sres. justicia y ayuntamiento de los pueblos de 
esta provicia. 

Idcm. •=Sn/jde!egacion priruipal del Fomento de la pro
vincia de. (Jiudad-Heal. 

El alcalde mayor de la villa de Mcstanza con fecha de 
27 del corriente me dice lo que sigue: 

E n la mañana de este dia y sitio del Cerro del P i r u é 
tano, ha sido preso por mi en persona el segundo c o 
mandante de la gavilla del foragido Rarba D. Juan Diez 
Rodero , uno de los que últimamente acompañaban a aquel, 
y ha sido conducido á Mcstanza con la seguridad corres
pondiente. 

Un poco antes fue tamhien aprehendido José Manza
nares (a) el Sastre , vecino de Rallesteros, el que es cus 
todiado por la partida de provinciales de Sevilla. Y por lo 
que respecta al gefe principal de los revolucionarios p e r -
nianece oculto en el monte, aunque sin esperanzas de sa l 
varse , puesto se halla cercado por todas par tes , herido y 
desfallecido. En la noche anterior ha intentado evadirse 
por dos veces, y en una de ellas disparó con un trabuco 
que tiene á Juan (Castellanos, urbano de los de mi mando, 
llevándole parle de la chaqueta, pero afortunadamente no 
le h i r i ó , fue contestado y volvió á emboscarse sin que h a 
ya sido posible dar con el en todo el dia, apesar de h a b e r 
le buscado con el mayor teíon y con el auxilio de perros-
de caza. 

En su desesperación conceptuó que dejará mas Lien 
morirse de hambre y de cansancio que rendirse, y que es 
probable que suceda una de ambas co.sas, pues estoy r e 
suello á no descansar un solo instante ei» la persecución 
que sufre. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Puerto de la a n t i 
gua á 27 de abril de i834. = Joaquín de Palma y Vinuesa. 

Lo que anuncio al público para su conocimiento y s a 
tisfacción. 

l d e m . = Suhelegacion principal del Fomento de la provincia 
de Ciudad-Real. 

El alcalde mayor de MVstanza con fecha 28 del actual 
y á las once de su mañana me dice lo que copio: 

"Viva nuestra amada Reina Doña Isabel 11. El famo
so Barba ha sido muerto en este sitio de Jaudul i l la , donde 
me encuentro, por tres dé mis urbanos cuando ya se h a -
hian retirado desesperanzados de encontrarlo los vecinos de 
Fucncaliente y la partida de provinciales de Sevilla. Daré 
á V. S. los detalles de la ocurrencia con la recomendación 
de las personas que me han acompañado en los diez días 
de la persecución del referido y su gavilla por breñas y 
montes los mas intrincados," 

Ilusos, ved vuestro inevitable fin. La muerte y la i n 
famia. Los decididos amantes de Isabel I I no descansarán 
ni depondrán las armas hasta esterminar á sus enemigos. 
Cargados de ignominia y de remordimientos perecen los 
indignos cabecillas en sus mismas guaridas que creían i m 
penetrables, y el corto tiempo que á su abrigo conservan 
la existencia odiosa, privados de todos los recursos , desnu
dos y hambrientos, se ven reducidos á una condición peor 
que la de las mismas fieras. Escarmentad de una vez, pue
blos, no os dejéis mas arrastrar por esos infames que 
os conducen al precipicio, que provocan sobre ellos y 
sobre vosotros el rigor de la justicia, y os abandonan á la 
muerte huyendo vergonzosamente á la vista sola de los lea
les. Detestadlos, descubridlos vosotros mismos. Ellos son 
vuestros mas encarnizados contrarios. ¡ Ay de aquel á quien 
tantos escarmientos no sean bastantes á contenerlo! Loor 
al digno regente de la villa de Mestanza. Se ha cubierto 
de una gloria que no se marchitará; se ha hecho acreedor 
á las consideraciones de todos los buenos porque ha purgado 
esta provincia de un monstruo que tantos daños ha causado, 
repartiendo por todas partes la alarma y la consternación. 
Infatigable é inflamado de su amor al trono de nuestra Rei
na, no ha perdonado medio hasta cortar de raíz el mal para 
que no pueda volver á reproducirse. Miserables, osasteis p i 
sar el suelo de la lealtad, y cayó de repente sobre vuestras 
cabezaf, el rayo que debia consumiros. \a tengo la mayor sa
tisfacción en elogiar á esta autoridad digna, y publicar un 
hecho que tanto la honra para su satisfacción, y que el pre
cio publicó la indemnice de sus fatigas. 

Dios guarde á V . muchos años. Ciudad-Real 39 de 
abril de 1834. = Diego Mcdrano. 

Ídem , a de mayo. = Juzgado militar de la coman
dancia general de' la Mancha. = En el dia 29 del p a 
sado fue fusilado por la espalda en la ciudad de Almagro 
Pedro Sánchez Barba (al ias) Mantecas, acusado y com
probado del delito en facción de reincidencia, habiendo 
sido indultado la primera; asimismo fueron sentenciados 
])or seis años á las armas José Peco Mellado, Pedro L ó 
pez, Francisco de la Cierva y Julián Sánchez, debiendo 
pasar á hacer su servicio á Filipinas , y José Ramos á 
uno en los' presidios de África jpor igual tiempo; cuya sen
tencia de muerte se ejecutó en lá plaza real y sitio l lama
do la Glorieta. = El juez fiscal, JUan Marfil. 

Toi Fj)o, 5 de maro. =z Parle oficial. =z 1). Joaqiíiii Mar 
tínez Zagarriga, benemérito á la patria en grado heroico y 
eminente, condecorado con varias cruces de distinción poi' 
acciones de guer ra , tenienic coronel de infantería y fiscal 
de la comisión militar ejecutiva y permanente «le Citstill.'» 
la Nueva , nombrado de real orden para la formacícm de 
la causa en averiguación do los autores y cómplke» en 
la facción estallada en esta proyincia en diciembre: =R H a 
biéndose ausentado de sus respectivos dominios I) . J>e<>-
gracias de Urda , clérigo manguero de esta sania i'lcsía} 
D. Francisco (iarcía Ramirez , abogado de los reales con
sejos ; el escelenlísimo «cñor I) . Antonio (ionzalez M o r e 
n o , ex-teniente general de los reales ejércitos ; el tcnicnlff 
coronel graduado D. Fernando Fulgosio, capitán ilimitado 
del primer regimiento de la guardia real de infantería; 
D. Ramón Rodríguez Cano ( a ) Diosa, «x-capitan de Vo
luntarios realistas, y alférez ilimitado; D. Francisco Guer
rero ( a ) Nana , alférez pensionista; D. Francisco Mar ía 
( a ) Chaleco, alférez pensionista y estanquero de Yébenes; 
D. Aniceto izquierdo, hijo del administrador de las mon
jas (le Santa Fé de esta ciudad; Gerónimo Galán , cono
cido por hijo de Paco el tonto; el comandante de los c x -
Voluntarios realistas de caballería de Ciudad-Real ; V i 
cente Ramirez , Renito Moreno, Higinio Mora y Ángel 
M o r a , á quienes estoy procesando como comprendidos en 
dicha causa de rebelión: usando de las facultades que S. M. 
tiene concedidas por sus reales ordenanzas á los oficiales 
del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo á los 
espresados reos, para que en el término de torcer dia al 
de la publicación de éste en el Roletin oficial de la p r o 
vincia , que por último les señalo, sé presenten en la real 
cárcel de esta ciudad á dar sus descargos, pues de no v e 
rificarlo serán sentenciados en rebeldía. Dado en Toledo 
á 3 de mayo de i 8 3 4 . = Joaquín Martinez. = Por su man
dado, Ignacio Mar t í Segura, secretario. 

PRECIOS DK FRUTOS. 
Oranoóii, at) .ibril. - Trigo de ,17 á ^'S ri. - Cehad-t de 11 á 1^. -

liabas de 4 J i 43. - G.irl>aii7,()!i de .S8 á Co. - Il.ibichticUs de (i^ i 6 7 . -
Al i ior lie ao .i a l . - Yeros á 3.i. 

JUií/rt^n , So abril. - Trigo 4o á 43 r». - Ceb.idn a5 i aC. - Aeeile 
á i d 1/3. 

Cnrilulm, 3o .ibril. -Tr igo 4o i 48 rs.-CcIíal.i aS .á 3 a . - Haba» i 40. 
-Acci le en los nioiiiics del trriiiino .-í 3(j. 

Znmj;iiíi¡ , a6 .ibril. - Trigo 14 .í sl) r». - Cehiid.-t á 9. - Aceiii- 4 { . 
lilinlriil, 4 iii.i)'i>. Trigo ^n .A 47 ' / » • - Cebada a5 a a6. - Algar

roba 3G á 37. 

FONDOS PÚBLICOS. 

BOLSA nr. MADRID, 5 mayo. = Inscripciones en el gran libro 
al 5 por °/^: 00. — Títulos al portador de .5 por "/o- ^^ ' / ' *' 
contado: 60 1/4 y 61 i. var. f. vol. y firme : 60 3/4 y 61 3/4 4 
id., id. 4 prirn.-! de a y i i / a por '/^.— Inscripciones en el gran 
libro i 4 por 7 o : 54 3/4 á 60 d. f. ó vol.: 5i 4 43 id., id. sin 
el presente trimestre.— Títulos al portador del 4 ¡Kir °/^: 55 i / a 
y 55 al cont.ido: 54 . / a , 3 /4 , 55, .3/4, 1/4, i / a , 56° 55 5/8, 
i / a , 1/4, 56, 1/2, 55 7 /8 , 3 /4 , i / a y 1/4, á var. f. vol. y 
firme: 56, I / a , 1/4 y 56 á var. 1. vol. y firme á prima de 3/4t 
I, t 1/4 y 1 1/2 por 7o'—Vale» reales no consolidados: i5 3/4 
al contado: i5 iS / ig y i5 3/4 á var. f. ó vol.— Deuda nego
ciable de 5 por 7 o * papel: 00. — Deuda sin interés: 7 9/16 y 
7 1/4 4 var. f. ó vol.—Acccioncs del lianco español: 00. 

CnmAib.í.=Londrcs á 90 dia» 37 5/8; París id. 16. I.; Alican
te 1/3 d.; líarcclona 4 ps. 3/4 b.; Bilbao i /a d.; Cadií 3/4 4 
i /a b.; Corulla 3/4 d.; Granada 1/4 id.; Mála{!;a par; Santander 
1/4 b.; Santiago 3/4 d.; Sevilla par; Valencia id.; Zaragoza 3/4 
A.; Descuento de letras 4 4 por 7 o "' ¡"̂ o. 

A N U N C I O . 

A la villa de Navalmoral de la Mita, provincia deCáceres, se 
ha concedido por la superiorid.id un mercado todos los domingos, 
y una feria anual el dia de san Isidro, i5 del corriente, lo que se 
avisa al público para su inteligencia , advirtiéndose que se ha pe
dido la libertad de derechos por espacio de tres aftot, y si se con
cede será á beneficio de los interesados. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEI. PRÍNCIPE. A las ocho de la noche, se ejecutará el 
drama histórico, en prosa, en cinco actos, de D. Franci.v;o Martinee i 
de la Bosa, titulado la Conjuración de Vcnecia; aSé de i3io. 

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche, I Captilcti i 
cd i Montechi, ípera trígica en tres actos|. del maestro BcUiuii 
en la que se pre.sentar4 la Sra. Juditb Grisi, priipera dama de 1% \ 
compañía, 4 desempcfiar la parte de Bomeo, csprcomenlc cscrif» 
para ella. Al tercCf acto del Sf^artilo de BcUini, se sostítuirá el de ¡ 
Bonico y Julieta de Vaccaj, en el cual reconocen generalmente lo* ' 
inteligentes mas csprcsion drain4tica. Esta sustitución introducida ! 
por primera vez en Paris hace dos años , por la Sra. Grisi, y adt>p--
tada posteriormente por la Sra. Mallibran-García, ha merecido una* 
nimes aplausos en los principales teatros itáliaíios ; por lo que ha 
crcido deberla consentir la Enipresa en obsequio del público de Ma-r 
drid, no menos culto que el de las demás c»pitalcs de la Europa {¡,* 
\!¡iríá6nka.'Actores: Sra-i. Grisi, y Edwigc. Sres. Alcxaiidrci Gal-
don, Salas, y Coristas. 

.Aviso. Los palcos, lunetas principales, .sillones y dela;iteras de 
palcos se cobran de .subida: los demás asientos del teatro quedan k 
¡os mismos precios que cu las funciones diarias. 

M A D R J D : IMPRENTA, DE D < ^ TOMÁS. JpR^ i^ . ' 


